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REALES 1ECKETOS.
Eebiendo represado é Madrid 

ftl Contraai mu■;•. n'A de la Anrs-^a 
Ij. Jtiai Aateqaera y Bobadilla, 
Miniatro de Marica,

i Vengo cu disponer que se en
cariñé nutvaiaento del despacho 
d i nicho M uiüteri'>.

Lado en San Ildefonso á treinta 
y uno do Agosto de mil ochoeieo- 
tos Soten la y aeis. - Alfonso.—El 
Presiente del Coaaejo 
tros, Autoaio Cánovas' 
liVo. •

de Miáis 
del Cal-

üableOdo regrcsiJo á Uadriá
fl CoWraa’chirauta oe la Arornda 
L. Ju^u Autequcia y CbbadiUa, 
.Ministro de Marina,

Vin^kO tn diefontr que Ul'Fiau- 
, f'^v d' ’\i..i‘'0S y Varga.., M uit- 
;.tro Jo lu Gu-xru, ce,>a ta ei üeàfa- 
cLo mteiiLo de a.uel Ministeno; 
queoando muy sali'lcclm urn ^cmo, 

. kaitad é laftligcacia con quo Jo ha 
0 etempeñado,

hado en San lldtionso à treinta 
y uno de Ago-to de mil ochocieL- 
108 eptentu y seis,—Alfooso. — El 
l^rtsidtûle dul Cocsijo de Minis- 
troB, Auttnio Cdnovaa del Cas- 
UllC.

Núm. 5¿9.
C liitrívínv l de la pre 

\ mcia de Córdota,

El limo. Sf. Snbs;mr - ariu del 
Ministerio do in Goberu^cion con 
feoha 19 del actual me dice Jo si - 

' guante:
Ei ExcusoSr. Ministro di Ea- j 

lado coa focha 2;) d^ Jallo próximo ^ 
pasado d ca A este do la Goberna- ■
ewe lo eiguiecU:

-'Tíi'mo. Srj En Nota circular 
que cou esta keha dirijo A< todos 
las J-fes de Leg eioa extrAnjara 
rfi’identee en esta Córte, digo lo 
ugakDÎez—DQsea.'do el Godí^ttaT’*’ esárai j .rns oue iteidierdo en En
de , M muy sinccramenío coa- 
earvar con todos los otros las .roas 
cordiales y amistuses reli cue'’, 
aclarár todas las dudas que oonrrati 
fin el cur^o de las negoeios y hacer -» car^a tveSos les detbÉa que no es
plena justicia A cualquier reidama- 
cion que 83 la dirija* y cuya falta 
de resolucioQ pueda opouerse á 
aquel alto 00, ha oreido coave- 
niente dirigír á los respetables re* " 
pieeeulautes «xtraejeros cerca de 
S. M, erta rota circular con objeto 
da reáclv^r una ^0 las dudas que 
exiñk-D sobre la cual han mediado 
coDteataciqnea ai bien de carácter 
benévolo y ami^toco coa- álguao de 
0quel lo?.

Consiste esto en la obJigheioa 
que kngán loi extra: jen.-s residet- 
108 eu Ei^paña para sufrir la carga 
de atejam reí, lo de tropf<3. . „ -

Sobre este punta ae istablefeie’- 
ron.cQ ej tratado de 7 de Enero de 
tíi6¿ celebrado en Francia, con
perfeda claridad la exteú8Í‘j|i, y Ií-^ | 
miles do aquel deber; y cotíit e^vc ’ 
tratado en la par‘e à que se nliere ■■
la preefote nota, es el más fatúra 
ble de cuaut^íS existen j por lo tan
to aplicable á las caciooes qahtie- 
cea los suyos la cláusula de ser 
tratadas como la mas favorectdst 
puede considers jio cera o la regla 
Cvmu« para todas las que eu esta 
esso 66 balleo.

El art. 4.“ de dicho trata^oji* 
ce ’estualnicnts. Siu embargo, lus 
E^P'iñoles tu Fiducia y loa fraoce- 
#je8 eu Empuña que pupean bienes ¡
raíces y teegao estableoímiéutv cu- | 
mercial é industrial, ea hallarán | 

^ iuj«ltH 64 igual grádo que tos ua^ •

oiooalee à ln na ga le ph jamivnloe 
militare .

Por «'onsceueneia egíío obligados 
d h caríra de alojamientoí todoa los 

pafla posean en B’t8 bieues inmue- 
bks ó nlgpn estab'eciní'enw inons 
trial ó coldercial, 3 'ruo por al coc- 
trario' ts'.ifÍD ixectcs de la ciiarla

hai'kn en, nee de estes très coaoa.
i El deSecho per tacto que cace 
. de Jos tratados vigentes co puede 
; ^ep, mas c’aro ni sobre él puede ans- 
^‘éitirse cuestión.

i

i

Cuantaa dudas ocurran so re
solverán con solo Hclarar el hecho 
de ai los Rhbditüs extranjeros de 
quieaes efe tmi» 50^3 propietarios de 
iuoiaeb’cs, comerciantea ó ÍoJos 

i -triajieys.
5 Asi se h»o r€SD“ItL ya algunas 
■ reciamaciones de súbdiios franceses 

qui fuerza i^e’irados excuLs de 

}

t

i 
t

la c«r..;a de al. j--imUi;i.s da tropas, 
p<r LO haiturse eu niuguno de 
ai^uéllüs tre*, eat^i y eer tolo ú p:a- 
diectes asalariados Ce ciertas em- 
pré^is.

Y el Gobierno de S. M. qaede 
-BWi ira 1er con ij^ ual j ustiü« y tqui- 
dad a todos los súbditos extreuje- 
ros resiúÓBtes en España* cualquie
ra quo sea so nacíonaiidail, siempre 
que tengan derecho à gezar de las 
inmucidades cotcediuas en el re- 
teridu listado* spucara igual etite- 
río a todos.

Y 1 atiendo tenido á tho 8. íM. 
el Hcy (q. Ü. g.> resuívor ua coq- 
Í'irmidid con io au tenor meute ts- 
pueslo; de Keai Ordju uomuoicada 
por el 8r. Ministro de la Gubema- 
cion lo traslado A su conooimieuto 
para los electos consiguieutes.

Lo que he dispuesto ee haga 
público por medio de esto peuddicu 

1
1

tfidal para la general irile liger, cía, 
Cóidoba 31 de Ag<.sto de 1876, 

El Gobernador.
' . A^ustíit Saíido*

Núm. 516.
Sección primera.—Nagociado da 

0rd-.)n público.
Ea is «Gaceta de Madrid» del 

28 dal acta 11 apireea la 3iíuieaío 
circular del Miuisliri.j de la Gober
nación: ’

<Para poner pronto y eficaz 
remeílioá crimin’*! uso que viene 
haciéndose de las cervaUcas y bas- 
tones-eecopeUs, cuyos proyectiles, 
lanzados sin esplosion ni ruido, 
ocaíionac frecuentes lesionas, mos- 
íréndose alarmada la opinion pú
blica por la iosistenoiaen les aten
tados y la diS* altad que ofrece 
descubrir á sus autores; S. M. el 
Rey (Q D. 0 ) ha resuello que por 
el Miniyierio de Racianda se p j- 
hibu la jetro iuccion en <« ft^ina di 
aquellas armas, cuya verAa y ^üo 
qued> Q desde luego prohibidos.

Le Real órdwo ¡o uigo a V, á. 
para el mas Piado comolimÍento 
de Cita s'obereua resduoiou, cui
dando V. 3, de que se ejerza uoa 
especial vigilaucia y sean entrega
das á tos Tribunales d. justicia las 
personas que contravengan lo una- 
dado* para que les sean aplicidos 
les preceptos del Código penal. 
Dicagnardo à V. S, muehos años. 
Madrid 27 de Agosto de 187d.— 
C. Toreno.»

Encargo à los Sres. Alcaller, 
Guaidia ci«il, cuerpo de Ordeu 
pub ieu y demás depondiontes de 
mi aotoii-lsd, procedao á recoger 
las enuas á que se refiere la pre- 
iasérta por quedar prohibida su 
uso.

Córdoba Í.“ de Setiembre de 1876.
El fkibernador, 

A^Uítin HaiiitPt
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KAm. 401.

Âdminislracion económica de la provincia de Córdoba.
RELACION nominal de los individuos que por consecueneia de los ea pe dientes forma los por la Dele

gación del Banco de España, ban sido deolaradas fallidos por esta Ad nínistracioo eoonímioa á 
tenor de lo dispuesto en el art. ^IÓ del Keglamento d^ 20 de Mayo de 1875,

{Continuación.)

Tarifa. Apellida y nombre dal conírifanyeote.
Profesión, iadastria, ana ú oficio por 

qna contribuye.
Calle y DÛmero de eu casa habita

ción.
Total general 

de la baja.

Año de 1872-75.

Montoro.

| 160 31

Suma anterior. 1147 34

Coarta. Isidro Expósito. Oja atero. Postigos. 6 63
id. Cristóbal Marquez. id. Tinte. 26 BO
id. José M 'ia de la Rosa. id. Morales, 26 SO
id. * Antonio Ramírez. Zapatero. . id. 13 25
id. Ensebio Ramirez. id. 26 SO
id. Matias Parejas, id. Se igoora. 6 63
id. Vicente Espejo. id. Solana. 6 63
id. Cirios de la Torre. id. id. 10 86

1279 84
Posadas.

Primera. Manuel Monsalvez López. I Tejidos de lana y seda. Del medio. 139 »
id. Rfimm Luqurs Gatierrez. | Vendedor al esquilmo. Aragonés. 16 9tí

Tere ere. Agustin Manchado de Furias. Fíbrica de fundición. Plaza nueva. 257 68
id. Alfonso Loque Riveia. Fábrica de jabón blando. Juana. ti 66

Priai era. Joan Rueda Tristan. Tienda de comestibles. Convento. 37 10
Cuarta Anteo o Ortiz Carmona. Médico-Cirujano. Moreno, 83 64

id. Bernabé Fernandez Zurita. Proco rador. Convento. 66 78

579 66
Palenciand

Primera. Man os Carreras Priego. Tejidos de lana. Alameda. 99 36
id. Ao ionio OrePaua Arjona. Mercader de sedas. id. 47 70

Coarta. José Frías Granados, Zapatero, Pieza, 13 25

Palma del Hio.

156 66

Tercera. Francisco Baena Blanco. Horno de ladrillos. j > 25 44
Cuarta. Salvador Garcia. Calderero. j » 21 C3

46 46
Sao Sebastian.

Cuarta. { Jesó Ruiz Almagro. 1 Barbero. ] Trinidad. 13 25

Santa Ella.

Cuarta. [ José RoíHo, 1 Notario. ( Paraiso. । 63 »

Valenzuela.

Primera. Juan Pablos Cantillo Vallejo. Tienda de vino y aguardiente. Palomar. 26 60
id. Manuel Leon Lopez. * Eepesdedor da carnes. iJ. 9 93

Srgoeda. Pedio Serrano Arroyo. Traepertes con dos faballerias. Santiago. 23 85
id. Gregorio Velasco San. id. Alcázar. 15 »1)

Cuarta, Jean Actor io Gordillo Herrero. Secretario del Juzgado Municipal, Palomar. 26 60
id. Francisco Mantos Rubio. Barbero. Alcázar. 9 93
id. Juan Aguilera Vele. Carpintero. Ca fío. 9 93
id. Juan Ruiz Cimara. id. id. 13 25
id. Francisco Montoro. Z?< palero. id. 6 6¿
id. Benito Mantilla Variera. id. Ancha, 13 25

(Sí o(^inuard.)
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inmifiM i
Núm. KS*. ■ 

A]ca?dia constitucional de ;
Alcaracejos.

Boo Juan Garcia Muúoi, Alcalde ; 
censtiUoiooai dec'Sia villa.

Uago baber: qüe ¿acci 'rani.'. ■ 
termiiiadü el repartimiento tie la * 
contribucicn de inmuebl?g, cultivo ! 
y ganederíi del preeente año eco- ’ 
nómico, queda expuesto al público i 
por término de ocho dias á contar | 
de) en qne este edicto ea publique 1 
en el «Boletin oficial,> con el fin de ; 
que tanto loa contribuyentes veci- * 
nos CLmo forasteroe puedan exa- ; 
minar aas cuotas y dedacir de > 
agravios con arreglo a las iuelruc- ^ 
clones prevenidas. 1 

Alcaracejos iO de Agosto de 1 
1876.—El Alcalde, Juan Garcia 5 
Muñoz. 1

Núm. 556.
Alcaldía cor stitucional de i 

Añera. 1

Don José Bodrigoea y Serrano, | 

Alcalde conatitucionsi de esta ; 
villa de Añora. i

Hago súber: que haUándose tei- ¡ 
minado en borrador por ia junta : 
pericial de la misma el repartí» 
m'eutü de la cuntribuoiun de m- 
mueblee, cultivo y ganadería res
pectivo al año económico de Jb76 
a 77, el Ayuntamiento de mi presi* 
acucia ha acordado se espooga ai 
público en la Secretaria del mis
mo, por término de ocho días á con. 
lar desde el en que aparezca in
serto este anuncio tn el <Boletin 
oficiáis de la provincia; en suyo 
tiempo todos los contribuyentes 
inscriptos en él, tanto vecinos co* 
mo bacenaados, podran e^ammar- 
b y hacer las reclamuciunes que 
juzguen c],orlüLa¿, en ti caso de 
habeueles mkndo perjuicio al 
trasladar ia riqueza del amillara- 
miento á dicho reparto ó en la 
imposicioa del tanto por ciento.

Añora ^l de Agosto de lti7C.— 
£1 A.calce, Jeté Kodrígnea,—El 
btcreUnv, José Alaria Montero.

ilZWDOS.
Núm. 53S.

JuzgaJO de primera ins
tancia de Huerca! Ovtia, 
Don Alfonso Duodécimo, por la gra

cia de dos Key constítuoion^i 
de España, y en su no bre dou 
Alejandro Mai til y Guerrero, Juez 
de primera iostaucia de esta vi
lla y su partido etc.

A las a uto filia de# civile» que fie

ésta tensuri Cwfiodmisnto se b ins 
saber para que ee haga público, 
que en este Juagado y por ia Ei- 
cribada de) actuario ee sigue eau- 
sa cnruaal centra Juan Carmona 
Caparros, vecino de Arboleas, «obra 
sospechas é indicios de robo de efec
tos ó géneros de quincalla y aseai- 
retn tic H c^p*‘*Ilan'í nueva Maria 
t el Canneti Heredia GarkCf, para 
que ! erando á noticia de todos si en 
efecto los dichos efretov de quinca
lla feeaen producto de atgon robo, 
del cual tengan oonooimieuto lus 
autoriaadss de algún punta ó parti
cular que sea ó no perjudicado por 
el robo, suministren A este Juzgado 
loa antecedentes que sobra dicho 
delito tengan, para que dentro del 
término de treinta días contados des
da que la presente se publique eu 
la «Gaceta de Madrid» comparex- 
can á expouerlos; previniendo á 
los interesados, si los hubiese, que 
pasado dicho término sin suminis
trar los datos que se reclaman se 
proseguirá la causa y se termi
nará sin oirlea, paráudoies el per
juicio que baya lugar.

Los objetos de quincalla son los 
síguieuíes:

Una arquilla con cerradura y 
llave, de pino, color chocolate de 
cuarenta y siete cenümetroa de 
longitud y veinte y siete de lati
tud, con correa para portearía, y 
otra caja de figura de carpeta de 
igual madera, calor natural, un po
co mayor que la* anUnor.—Un 
pantalon de dril con varios re- 
miendos.-Un pañuelo de seda blan
co con encage crosé,—Otro paflue* 
lo de seda bianco con cenefa — Cas
tro pedazos de cinta seda azul.—- 
Un pedazo de bombasí blanco. Un 
peso pera el oro con su caja y pesas 
coirespondientes.—Cien anillos la
brados de metal blanco para bolui- 
ho.—Unos alicates medianos.— 
Uta cauena de metal dorado corta. 
—fce.s sortijas de asta con chapa 
ocraua rotas.—Los sortijas doradas 
de dub.é.- Unos zarcillos doradit 
con piedias blancas^ bastos.— Otros 
zarcillos pasta uegta formando ue- 
Ubaza.—Unos zarcillos celestes de 
piedras bastas.—Cinco dormilonas 
de latón dorado coa piedra encar
nada.- Otros zareulu* dorados con 
con vcrguülas del mismo metal.— 
Unos geme os eug*eiitdus coa pie
dras axules.-'tieis zarcillos y ver- 
guillas ia útil izados, negros y dora- 
yo8.—Uu boten üe hueso roto.»,. 
Otro boten color leche, ue piedra,— 
Tres tollijcH doladas sin piedras 
por habérsele» caído,—Cuatro ver- 
guillas negras de cristal rolas.— 
Uu zarcillo roto.—Una verguiha de 
peudicuie de gitana, dorada, con 
piedras*- Un arúler negro en for
ma de estrella, ue pasta, roto.-Una 
llave de relój de me tai.— Uu corta
plumas da cacar un cuchiiis.—Vn#

h'‘7ina bUnoa pura obtÍ6M,—Ufla 
piedra de toques pequeña.—Una í 
armadura de gafas de hierro.—Un ) 
escapalario viejo redondo.-Ua nio«* | 
truario sin tapadera, de madera, j 
forrado de papel.—Un medio adere
zo de metal dorado con cnentao 
blancas de cera.-—Otro id. metal 
dorado figura obal coa una piedra 
cülot rosa. —Otro id, mela’ uora m j 
y negro, redondo, coa rosquillas.— j 
Otro id. id. con calabacil as —Otro j 
id. id. formando hojas y piedriu 
blancas.—Cuatro parea de zarcillos j 
doré^dos y cegns, dos sin piedra, 
unos cou piedras blancas y otros 
con cuentas de cora.—Cuatro pa- i 
res de zirciílos dorado'', unos pía- : 
tiras verdes, otros cuentas azuAs, 1 
otro figura de corazón, otros con l 
bahías al final y otros sin pendiea- 
tes.—Un alfiler dorado eon piedras 
blancas,—Tres anillos para bolsi
llos, color vino,—Bos pares de zar- ) 
cilios negros de pasta.—Cioco paros ' 
Mrcilloa metal dorado, piedras azu
les y color vino,—Nueve pares de 
sarci.les de meUl piedras blancas, 
verdes, azules, color vino y negras. 
—Otros zarciUog eon piedras blan
cas y señalado el pez,—Un alfiler 
roto de pasta negra,—Otro ce-este 
con piedra color vino.- Otro con 
piedras engastadas blanca* y en el 
centro. -Oiro piedras inoradas en 
el centro —Otro formaad j círculo 
cou piedras blancas.—Otro con uu j 
angelote.—Dos botones para puños 
coa labores azules y negras.— 
Otros dos ¡o. centro verde.—Doa 
id, centro venturioa.—Dos id. oen
tro blanco,—Dos id, id. centro ro 
sa.—Los id, id. centro negro,— 
Cuatro pares de gemelos para cue
llos, dos metal toredo y dos de 
hueso.-Cuarenta y nueve anillos - 
de pasta negros y morados para bot- 
8111o.—Treluta y cuatro tumbagas 
de pasta con chapa dorada, negra 
y encarnada,—Treinta y dos pares 
de gemeios dorados con busto de la 
Bepubiici IrancCia.—Otros cuatro 
pures dorados eon diferentes labo
res.- Un par œn el conUo negro y 
un áncora.—Otro con el vuelo ne
gro y el centro blanco.—Otra eco- ! 
tro ventunna y vuelo uorado. U^ra 
doi ado cou etireUas en el ceutru. 
—' Dos pares atas pequenoa con Gza 
an el centro, ueradus.—uos m, cea 
labores no migraña.—Dus id. cou ' 
el centro blanco. —D.» id. cou el 
centro azul. - b^eU id. con el centro 
negro, —Ocie negras, uno con el '• 
Centro blanco y otro azul. - Dos j 
pares de gemelos patucuelio, uora- ' 
oes.—Irea botones para la peche- f 
re, dotados.—Cuatro paros ue aar- 
01 líos ncgiOb tedoudoa de azabache. 
— Vulute y seis sorUjcis de dublé 
con piedras negros, una sin piedra, 
otra Color tile, una verde, oua «zui. 
otra color vino y dos cou esmalte,’ 
—'Cicco uedtof suertzos dorado»

600 g dore 01 perlas oíra,—Otro mg- 
dio aderezo «olor mato, labores ne
gras.—Ocho pares zumillos negros 
de «zabsche y pasta con adornos 
dorados de diferentes formas.—Diez 
y seis pares de zarciHew de mtial, 
anos cou piedras y otros coa cuen
tas de cera,—Once pares de ver 
guillas ó aretes y una suelta di 
metal dorado.™ Unos zarril os do
rades y cristal imit*-los á corai. - 
Medio aderes ) dorado ca forma de 
concha—Un alfiler reoondo der'*- 
do y negro con piedra a^ul 00 ol 
Cía‘ro—D ee guardapelos, üoz 
Con piedras negras, nuo í;*o y otro 
con pi-idra caleate.—Dos aoilioj do ■ 
radna para bolsillo.—0 i.'.a aoríijoj 
molí' blocao 01 u piediag, de diíe- 
rentes tamaúes y laoorca. —Oooo 
id. id. cen,pied ras de uiicríís ta ma
ños y eolores.-TreinU y ocho sorti
jas de dublé vasto doreras epo pie
dras de diversosoiore’, figurai y ta- 
maúos.-Dicz y sola sortijas ¿d. ídem 
sin piedras, de diferente» tamaños 
y colores.—Una cadena para r&bj , 
de metal blanco, torta.—Ua^ ca- 
gita con noce tumbagas, diez con 
estreliitas blancas y dos sin ellas 
de asta.- Otra caja con cuatro al
fileres de nácar para ol peoho, de di
ferentes figuras y tamaños.—Cua
tro tumbagas de cristal, uua blao- 
ca y tras eucaraadas.—Uua cogita 
coa diez Ipares de zarcillos de du- 
b^e con piedras da difereutes co.o- 
168.—Üua con tres cruces peque
ñas doradas.—U i alfiler dorado y 
acero en furnia de estrena.—Dos ca
nuteros de hueso torneado». - Vela- 
te guarda pelos blancos, dorados y 
negros, de diferctite» tamaños y m. 
bores de metal.—Liez y siete alfi
leres para el pecho, dedubie, de di' 
tere o tes figuras y tamaños, owU 
piedras de di versea oulores. — ir ea 
id. de uncar redondos.——Tres pa 
res de gemelos pequeños duiams, 
piedras azules. — joos bolones de pu
chera de camisa, a cu dorado y otro 
negro. —Cuarenta y do# tuiuotígas 
de asta, unas negras y otras coior 
viuc, con inui ustaciune» de utet l 
blanco la mayor pai te, y cuatio 
con pleuras blancas.— 1 rolo la y 
tres soi tijas metui doro do ue uim- 
reutés lamoHoe y laborea.—Lres 
id. biaucae ue mutai.— bais parus 
de veigud.as dorsuas von piedras 
y 81 a eiiïs. —Uauu peut» de Zsrui- 
Lus dorados cou pleuras y siu e las, 
adornados Cun hucar. - f re» or uoe» 
negruS ne Ci.siai, dos graaUvs y 
uta chica. — CUíiiro cruces doia~ 
uns ce cnslai y vira da tua j u.ia- 
ua. —Dira tiui du métal dorada 
cen cuentas oscuras. — -1 res cu- 
dateros tie hueso.*— UimCm ailileto ' 
ros uc hueso.—ucee paita oe zar* 
cillos, nueve doraaob cou piedras 
y sin cuas y nos ütgiüe.— Un por 
de berguihas negrea. - Uau ..ma 
quebiaoa.— Luauo pme» üc bet*
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goillas doradas con piedras y dea 
sia ellas.—Doa alfileras, uno de 
meial con pajaritas y otro con 
caentas de cera formando lazo.— 
Un botun de metal doralo.—Qnin- 
ce sortijas de metal viejas.—Dos 
cadenas ootiaj para reloj.—Cinco 
emees negras daoristal.-Treinta y 
tres anillos blanooa da meta! para 
bolsillo,—Ooho aretes viejosde dis
tintas clases, al parecer de oro, anos 
000 piedras blancas y otro cou co-, j
ral.—Una oagita ero does sortij-ta 
de metal, unas coa piedras y otras 
sin ellas.—Otra cagita con doce sor
tijas da igual clase, con piedras y 
sin ellas —Dos balidores negros de 
goma eco filete dorado.

Que del mismo modo se ponga 
en coot cimi nto de este Juzgado el 
paradero da ia castellana nneva 
Maria del Carmoti Heredia Garcés, 
que hace como unos siete años so 
ausentó de Serja, an pueblo, coa oí 
procesído Juan Carmona, vivieudo 
ambes en Oran, territorio fr&ncá?, 
cuyas scans de ¡a Mana üei Car
men son: estatura regu ar, de bue
nas carnes, pelo negro, sus Ojos n i
gros, nariz regu ar, cara redíinda, 
y de 10 años de edad.

Y para qoe tenga efecto se es
pide la presente.

Huércal-Overa qaioec de Ju
lio de mil ccbocieotos seteuia y 
seis.— Alejandro Marfil.—Por so 
mandado, Pedro José Sanohet Ru
bio.

Lo inserto esté conforme con su 
original. BuercabOvera veinte y dos 
de Julio te mil ochocientos setenta 
y seis.

■ Núm. 537.

Deit gacioa diocesana 
Córdoba.

de

K LICIO.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en derecho civil y 
can único, Licenciado en Admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis y Dele
gado para la formación de oue- 
vas oapellBcias.
Hago saber: que para la crea

ción de una capellanía cúngrua, se 
uebeu unir loa lundadaa por Don 
Cñstóbal de Cazorla eu la parro
quial de Zuheros; por D. Juan Gre
gorio Kuiz Acebedo en la de Ca
bra; por D. Juan huiz de Córdoba 
en ia de Lucena, y por Dufia Isa
bel Maldonado y Pedro Sánchez 
Salinero en ia de Lastro d J Kio, 
tudas ellas incúcgruas: y para los 
efectos de lo prevenidu eu el arti
culo 39 del Real decreto de 2u de 
Juaio de 1867, cito y Haiao â todos 
Jos que tengan el .derecho do pa- 
treuatode las mismas, para que se 
preietUh en el término de qamee

dUai coutar de kfonha di la P'’- 
. bUctoioa do eeto eoioto, pássdó tu sí 
: eualea ae prooe^cri à 1 > 'qu haya

CirdobK 22 ib Agosto de 

— Dr. Joan Comes. ‘ ’
1876

Núm. 638, 
, BDICTO.

Don Juan Carpes y Vidal, 
tero, Doetqr en derecho 
esnónico, Líshqciado en 

Presbi- 
civil y 
Admi-

oistraeicu, Provisor y Vicario ge
neral de esta Diócesis y Delega
do para la formeoioa da nuevas 
capeltanía#. ,

Hago saber:,que para, Ía^ «Tea- 
eioq .^e una cop^yanía edn^ruq, so 
deben onir las juadadV» por Dun 
Frapcieso Gim^buz ^Aj^pei J ea la 
parroquial de Bujalauoe; por Don 
MaauelZurlta. y Viilaviconolo ei 
la de Cañete de lus Torrea; Ti^P®^ 
p. Pedro Lopx’Z da Jaca y Carrillo 
ea la de Cabra; y para los t íecUs de 

;' lo prevenido .qa,y i„at lieu lo 39 fiel 
’ Reai dtete u du 25^ da Jotnio^ efe 
; .1867, cito y la'Ao aTu-dos Ics '^que 

.tengan certcho ai palrouutb dulas 

t 
Í 
Í

Í

mpmas par^ que «e preseuteh en el 
térmluo de quiaue Uius cúnlades de 
la fecha oe la popiieaof^a de este 
edicto, pasaduj loa diales eu pióí'e- 
dei^ à 10 que haya lugar. ' '

Lóruoha 22 de Agobió ue‘lS76.
— Dr, Juan Comes. - 

a se

AALACIÓS
AR^'eNE^AMISKIO. ■

Pota l.’ue Eoeio proximo de 
1877 tt cruel,uíiLi 100 cuiUjos de 
Poraiu, y Oi unguoio b^o, cuuo- 
cipo tambieu por la boüiga,

bu la teeueutia uei hxt mo se
no! Marques de Valdeflores se Ira. 
Uia dicho árrtajamiento.

0-1

AKUEJNüAiilEMü.

Desde San kii^uei próximo sé 
Lace el do la utheoo de los Gaia* ‘ 
pegaub, iCtmico de hinojos a y 
VaibCqu lilo, con euciuac, cha par
ts), monte bajo y tierra caima, ca. 
serio y cetaá pura iosgualdas, con 
cabina oc cinco mit y pico de Xaue 
gas, ecUiputbUs ue jos quintos 
jjun.biadOD bciriuu, üoLtUu, La 
noza de bobo, Mala buiiacbou,Ght- , 
queto y Meuto. be tinta too Dua 
huniei de ¿sptje. Vctiho ce cuta 
tinobC. tüi.e uomLuncept.ion nú. 
meto ¿d.

4

AMiNCiO.

Tratado práotico de Beetfioen- 
. cía particular.—luutrg^iou para 

el ejercicio del Protectorado en la*^ 
■ Leu licencia latUcpar de 30 de

Pit.iembre de 1573, Anotad-a por 
b. Eerniib H>‘,mandez Iglesias, da- 
fe de la Seoeion dal ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obm 
hoy m’ís necessría por haberse 
«oiformadj loa seryicios de Bena- 

t

ficenma ,general y particular.
12 realas en .Madrid y í3 

provincias franco de porte-
Loa pedidos 90 dirigirác ú L 

ca

U
breriaa d«.A. da San Martio, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Biiiíiere, Pla
za del Príncipe Alfoaso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciado.®, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al Alitor, Trave-lia de la Parada 
10. 8/. Madrid. ^

r

MÜv.üi>ui r
051 y

i i

ReparUnxieato y'Wi- 
¡jrUuU. '
[ XtíSí. l'UègQ^esUd.os 
’ para fea Îorma* ion de 1» 
Matrícula de Autsidiu y 
I^paf tiiEieuid por ter- 
ritonaK cou 1 aumeuip 
del ta^to por ciento pa- 

I ra Mdîdeipalesy cou ar
regló • îoS ùUiîdda îuo- 
delos, seüaiiau de vèata 
en la impreata y iiûrertig 
delàüiario deCordoba^ î, 

’ Lê^iàdôs 10 y San Feu- 
nando ¿>4.

À Sua ^'écrelanoü
Ayuaiamieuto

Pliegos cbíaiíií.^. uara 
la ronnaciua del »i,}jÍííd4 

miento y reparlimieoícs, 
prdsuf atestes, estajos 
cooj paraUvo8, cueatos 
de ÁtcaldÉa y OepositG.» 
ría, rekicíones y toja 
clase de impresos para 
las oUemas umoicipáles. 
Se halíau de venta en íií 
despacho de este ptrid- 
dice> ¡5. Fernand 54 ^ 
létí áuds ÏSt "

Arranda nient os.
S. Miguel prÓXÍui3 Ou A.v. 
fíe ida a las dohóHaa sij^d^jete:

15e^'î<î

La doftesa de el Aguila, co » buez 
euciaar y alcomoa»! y buetos ai'üx- 
deros, y b -ptant'9 risos y nj^ulu nt.: 
para oabrit. Tia' j un boo rua‘;.i‘ / 
zabordada ujj i%r 
vegaa fis re.îb <in,

L* dohes i de M-squ 
«noititt y alo^Tifi. lu, : 
y bc-atatif s iai?j y a. 
Oíbles. Ti^oduu bu j 

■s

ÍÍ U ' i

i je il

P 
.a i’'ij

con Í..dd; íU4 otíj I1^>, Í,¿ 
pifi ¡os pOíqjriiUd, tvd O-Í iOj 
c^ro de i¡: 
tres farecas.

ûJe^^m^fl

Ls .dai-eas -de L.s ni.uquoí.. >, 
bastantes r. sta, mu te laj i / i 
Rlcera-cc i: y bien uguai ,

■ 4

La de30 5i da C BaJh .•.■ » (saín L ; 
> jo buenas v gas en a; 1.3 -Bo -lái/r 

bs-^ts US rasuS, . ÍJoU A Cor.. caí 
buaa a<aa(ti»ro.

L - dehúsa ¡o Ch«mh.".i ■.?; c., buu 
eaciaar y alocrho^i.i^ '.d-.o fu ü, sue- 
te blip y buc.i .4 y q .■!*;•.% ••' e
da-^j crisaer"! p .i.. G)ír,a:.„ - 
ra os pérquí-rus, tolu 4-.. f;

La d,h' 8\0-3 la M í'%, c r 
Cuf- ocflyai-ciu r, , > 
redo rrtBO, manto üaj > y y ■ . 
derus. l iana üUú ’i.^tu- la

s Ziíio.r 
e sa ¡-a

moate y ouaca . A ■ i.'-a i « p¿ ^,íífúa' 
da lo biisiru'; tudé-d r.?.¿t,'dQ a ul lér*
mj no le Sa a p > Uxto,

Lk ÿers iffa à quHu ; 
drá »v;éit’ rae tp tvia^Çd 
Francisco bia:^^^ A'¿iu 
Sra. B.-fj' <,-a Vi..d', ó..

iXvi .r. j Oj i 
•1 1 f'.le ia 

■ l i ül 'iXtO, ó
ea Où duKji, '.6B;;*'Î4 lU! ViíCo'Lij
Sancho d 1 M.caaia» uúm. 44, dunda 
se 1* fad; liars a to.la -. aseu, uvUci aj 
y ôs^a'â da iUBiiilieito, e! ’ pingo da 
ccu-dftio.ifts. ■ 'G ■

üj^ioSsa Migas» p-óasaio se ar^ 
’ rienda, ¡a deh^i» da L$ j.-Atae, ui.n 
i 2ti:)u fandÿAs jo tie: = .,, subida ea el 
¡ tórminj da las A'dea.: o^ Vu’aoqáiilo y 
; loa Bi^^qnes: tPinsetiBO^rra; y monts 

■ bajo y rasos; la perjouaqui-1 » acan^» 
; do ptu?de.p&tarl* oa Céretoba Piaam' 
j 1« deP ViMudJo do Miran t» nàm, 41, 
j dande podrá ver el pinjo de oou.ii- 
í eiaoea. u- .5 

1

*

f _ Árr¿adAaii£..il>. D«.;ipr.'> 
■ pied^.t uo ■& l'ixvuia. iSü, ’•MarpiCii 

viudá del ijl^r, se » mea da-. 1,3 j na- 
cas sig a Un tes:

¿■ corijjo nombrado Vild- or ie ¡» 
BfJ«, ..situado eu <a u. . ,.iüy de esi» 
ciadad, cun 245 faoegas y 9 ceibœiüflS 
do tercio.

La nq/a hanuca do Vaidecaa.^•i ea 
el curtiju del F, at .tar, tómiio d* 
Saoia biia, campïi»i« ei. loiaUmid® 
237 faaegas y 4 cule.i i .ss de lif^r* 
de boeua eabda-i y io . eBaelcm® 

-aguaxero, cass y cSc in an ¡íac» 1* 
labor.

Y on gral c;o pfe'-fedaar-ente ¿«n* 
diciOE‘00 60 (A (;a,a nUiQ. b^ d‘’ '* 
calle dji Sil-ociO de '.. i!,- ■,:;*.■; d.

P»r4 l:ai.af y iGunua* a..i.>u .e::es 
D. Agudtid l aUegu, pUziu .1 u'> jaj 
Jüu naai. 2.

Papel .pauta Ido grade-'’* 
mito lo de D.'M-.úu-1 .tí/ü, i-, <•. ai ü
Vfivilegio, para tv.: cu U-* tsiu-la® 
de iustruodon u lUi .0 0 s vau-Je ®® 
a librent djt Diario üó COrdoba, 0*' 
ie Saa FarLA ido mi-jo. 34.

Laprerta, Ubrerta y lílOirraBí» ‘^^^ 
Di A KR» UK UGULOCA.
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